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ELIO FRANCISCO DALMAZZO TAPIA y MARTHA | 
Otorgada por:  HAIDEE ENRÍQUEZ SÁNCHEZ (Jorge Hernán Enríquez | 

Sánchez). 

| ( 
U, A favorde: HUGO JAVIER SALAZAR VALENZUELA. | 

El: 14 DE DICIEMBRE DEL 2005. 

Parroquia: 

Cuantía: 2.000,00 USD. Y, Ó 

Quito a?8 de DICIEMBRE de2.00 5 

Dirección: Av. 6 de Diciembre N14-51 (159) y Hnos. Pazmiño 
> Edificio: Parlamento 3er. Piso Oficina: No. 307 - 308 

, Teléfonos: 2 901-013 / 2 900-971 Fax: 2 901-047 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

E LA PROPIEDAD QUITÓ 
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ESCRITURA DE: COMPRAVENTA. "4 AG or lo , 
O euro ECUADOR 

a Toy a 
OTORGADA POR: ELIO FRANCISCO DALMAZZO TAPIA; Y, 

MARTHA HAIDEE ENRÍQUEZ SÁNCHEZ (Jorge 

rnán Enríquez Sánchez). 

A FAVOR DE: HUGO JAVIER SALAZAR VALENZUELA. 

CUANTÍA: e 000.04 USD ¿ Y A $ 

DI: > TRES cof is. y 

D.A.V.J.. 

ESCRITURA NÚMERO: 

En la ciudad de San AE o Le lo, Distrito Metropolitano de Quito, 

capital de la República de] Ecuador, el día de hoy catorce de Diciembre del 

año dos mil éinco, ante milDoctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo 

Sexto del Cantón Quito, btomparecen a la celebración de la presente 

escritura pública de compra!- venta por una parte el señor Jorge Hernán 

Enríquez Sánchez, divorciado, en su calidad de mandatario TAR los cónyuges 

señora pe Francisco Dalmazzo Tapia; y, ta Se 

Sánchez, egún consta de la copia certificada del poder Ze ana a la 
PS 
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presente" "Escritura en calidad de instrumento habilitante, y AR uien er



e 
efectos de este contrato, se denominará el VENDEDOR; y, por otra parte 

comparece el señor Hugo Javier Salazar Valenzuela, divorciado, a quien 

para efectos de este contrato se denominará el COMPRADOR.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana y chilena respectivamente, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles y 

legalmente capaces cuan en derecho se requiere para contratar y obligarse, 

a quienes de conocer doy fe, y, me piden que eleve a escritura pública la 

minuta que me entregan, y cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR - 

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras a su cargo, sírvase incorporar un 

contrato de compraventa al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato 

de compra — venta, por una parte el señor Jorge Hernán Enríquez Sánchez, 

estado civil divorciado, ecuatoriano, con cédula de ciudadanía número 

no siete cero dos cuatro nueve cinco seis nueve seis (170249569-6), mayor 

de 
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de edad, de profesión periodista, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

rovincia de Pichincha, en su calidad de mandatario de los cónyuges 

señores Elio Francisco Dalmazzo Tapia, chileno, portador de la cedula de 

identidad ecuatoriana número uno siete cero seis siete nueve tres siete 

nueve nueve (170679379-9), de profesión industrial; y, Martha Haidee 

Enríquez Sánchez, ecuatoriana, portadora de la cédula de identidad número 

no siete cero tres seis cuatro dos seis cinco cero (170364265-0); casados 

entres sí, domiciliados en 419-B 26th Street, Virginia Beach, Estado de 

Virginia 23451, Estados Unidos de América, según consta del poder 

otorgado en el consulado del Ecuador en Washington el trece de octubre del 

año dos mil cinco, que se adjunta a la presente escritura en calidad de 

instrumento habilitante, y a quien para efectos de este contrato, se 

denominará el VENDEDOR, y, por otra parte comparece el señor Hugo 

Javier Salazar Valenzuela, de nacionalidad chilena con cédula de identidad
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ecuatoriana número uno siete cero ocho ocho siete ocho cinco ocho certyro-cuanca 

(170887858-0), mayor de edad, de estado civil divorciado, domiciliado en 

    

     

   

  

yd esta ciudad de Quito, calle Alonso de/[Torres y Calle A, Edificio Robles, 

IN departamento trescientos dos, quien/ para efecto de ' este contrato se 

denominará el COMPRADOR. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante 

QUITO -ECUADOR escritura pública de compraventa otofgáda por la Asociación Mutualista de 

Ahorro y Crédito para la Vivienda Pichincha a favor de la señora Marta 

Haidee Enríquez Sánchez y el señor Elip Francisco Dalmazzo Tapia, ante el 

$ Notario Décimo del Cantón Quito, [doctor Eduardo Orquera Zaragosín, el 

t diecisiete de junio de mil novecientgs noventa y siete , inscrita en el Registro 

de la Propiedad el veinticuátro de unio de: mil novecientos noventa y siete 

(24 de junio de 1997); el lócal co n ercial denominado “BETA”, alícuota cero 

punto seis tres ñueve nueve cero fiete por ciento del Conjunto Habitacional 

nominado “ALBORADA DEL PICHINCHA? “ubicado en la Avenida      

   

    

Occidental sin número, entre la le: ¿Legarda y el antiguo camino a Nono, el antiguo camino a Nono,. 

  

Parroquia Cotocollao de esta “ciu d y cantón Quito. LIMITES; El terreno 
AAA . pa” 

njunto habitacional “ALBORADA DEL 

  

  

  sobre el cual se levanta el cd    
PICHINCHA” tiene una superficie de treinta mil trescientos treinta metros 

cuadrados, comprendidos dentro de los siguientes linderos: NORTE: con el 

c terreno del Instituto Ecuatoriano; «de Seguridad Social (líneas de pencos); 

SUR: en un longitud de doscientos yeinte y cuatro metros, con el actual 

conjunto “El Fundador”; ESTE: en unal longitud de doscientos veinte y seis 

metros, con propiedad del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y 

quebrada Rumihurco; y OESTE: una longitud de ciento ocho metros 

cincuenta centímetros, con Avenida Occidental. El sector número ocho en el 

que se encuentra entre otros el local “BETA”, tiene una superficie de 

quinientos metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos: 

NORTE: en una longitud de veinte metros, con acera y calle del eS 
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SUR: en longitud de veinte metros, hacia áreas comunales generales; ESTE: 

en longitud de veinte y cinco metros, hacia áreas comunales generales; y, 

OESTE: en longitud de veinte y cinco metros, hacia áreas comunales 

generales. El local “BETA” tiene una superficie de construcción de noventa y 

ocho metros cuadrados sesenta decímetros cuadrados, dentro de los 

siguientes linderos: NORTE: en una longitud de seis metros treinta 

centímetros con paso peatonal cubierto; SUR: en longitudes de cuatro 

metros ochenta centímetros, con S.S.H.H. comunales; y, de un metro 

cincuenta centímetros, con paso peatonal comunal; ESTE: en longitudes de 

catorce metros novecientos veinte y cinco milímetros, con paso peatonal 

comunal; y, de tres metros doscientos veinte y cinco milimetros, con 

S.S.H.H. comunales; OESTE: en la longitud de dieciocho metros quince 

AR con local Alfa; ARRIBA: en una superficie de noventa y ocho 

YN metros cuadrados sesenta decimetros cuadrados, con Sala Comunal; y, 

ABAJO: en una superficie de noventa y ocho metros cuadrados sesenta 

ecímetros cuadrados, con terreno. El Conjunto habitacional ALBORADA 

DEL PICHINCHA, se encuentra : sometido al Régimen de Propiedad 

Horizontal, contando para ese efecto con la pertinente declaratoria Municipal 

9 la misma que se encuentra elevada a Escritura Pública conjuntamente con el 
Nm 

e 

3 
3 

> 
3 

cuadro de alícuotas, Reglamento de Propiedad Horizontal dictado por el 

Ejecutivo y planos generales del Conjunto, el veintinueve de febrero de mil 

novecientos ochenta y cuatro (29 de febrero de 1984) ante el Notario doctor 

Miguel Altamirano, debidamente inscrita el doce de abril del mismo año. 

TERCERA: COMPRAVENTA.- Con los antecedentes expuestos, el 

VENDEDOR, da en venta y perpetua enajenación a favor del COMPRADOR, 

el inmueble denominado BETA, alícuota cero punto seis tres nueve nueve 

cero siete por ciento del Conjunto Habitacional Alborada del Pichincha, 

descrito en la cláusula de los antecedentes. Pese a constar linderos y
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dimensiones la venta se hace como cuerpo cierto y sin relación a su cabida 

  

con todas sus entradas, salidas, usos, costumbres y más servidumbres 

. CUARTA: PRECIO.- El precio pactado 

ÓLARES AMERICANOS (2000$), que el 

A 16* ARI NOT. 

   
   

   
   

    
   
    

   

   

  

activas y pasivas que le son anex 

MH entre las partes es de DOS MI 

COMPRADOR paga mediante 4h cheque certificado el día de la suscripción 

QUITO -ECUADOR _ al VENDEDOR quien acepta por estar a su de esta escritura por las part 

ada tendrá que reclamar en el presente ni en 

por ningún otro. QUINTA: TRANSFERENCIA 

entera satisfacción, por tant 

e el futuro por este concept 

t DE DOMINIO Y SANE 

VENDEDOR transfiere ell dominio y posesión del inmueble vendido sin 

IENTO.- En virtud de todo lo expuesto el 

reserva de ninguna natur leza, El VENDEDOR se obliga al saneamiento por 

evicción de conformida Con el Ls oy yidésaralque sobre el inmugble en 

referencia no pesa! ring gravamen hipotecario” “Embargo, ni prohibición de 

enajenar y que está libré de juicios y de, toda acción rescisoria y resolutoria. 

Al efecto se agrega el correspondiente certificado conferido por el señor 

Registrador de la Propiedad. SEXTA: GASTOS.- Los gastos que demanden 

la celebración de la pre nte escritura, hasta su inscripción, serán de cuenta 

€ del COMPRADOR, a expepción del impuesto de plusvalía para el caso de 

¿ existir el mismo* “que dprrerá Por, cuenta” del “VENDEDOR. SÉPTIMA: 

ACEPTACIÓN Y FACUL -AD.- Las bartés presentes al momento de firmar 

la presente escritura, mahifiestan que están plenamente de acuerdo en 

todas sus partes por convenir a sus intereses, por tanto el VENDEDOR, 

autoriza al COMPRADOR para que solicite la inscripción de esta escritura en 

el Registro de la Propiedad del Cantón Quito. OCTAVA: CONTROVERSIA.- 

En caso de controversia las partes renuncian a fuero Y. domicilio y se 

someterán a los jueces competentes de esta ciudad de Quito en los trámites 

Verbal Sumario o Ejecutivo a elección de la parte Actora.' “Usted señor 

Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo, que sean 
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necesarias para la plena validez de esta escritura. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA. La misma que se halla firmada por el Doctor MICHEL HONEGGER 

BARRAGÁN, Abogado, matrícula del Colegio de Abogados de Pichincha, 

signada con el número nueve siete cinco uno. Para el otorgamiento de la 

presente escritura, se observaron los preceptos legales del caso y leída que 

les fue a los comparecientes integramente por mi el Notario, estos se afirman 

y ratifican en todas y cada una de sus partes y firman junto conmigo, en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe.-....... 11. 

— Lalo. Mia 
ÁNCHEZ. 

   
JORGE HERNÁN ENRÍQUEZ    MANDATARÍO. 

CC: ) 9-6 
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REGISTRO DE LA CERTIFICADO No.: C30000875001 al 
PROPIEDAD QUITO FECHA DE INGRESO: 23/11/2005 

6 A R 

CERTIFICACION Dr. Gonzalo 
Román Chacón 

QUITO - ECUADOR Referencias: 24/06/1997-PH-4998f-31371-24209r 

Tarjetas: 100000127951; 

Matriculas:;0 ; 

El infrascrito Registrador de la Propiedad de 
libros que reposan en el archivo, en legal y depj 

11.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD¡ 
Local denominado Beta, alícuota cero pu: 
Conjunto Habitacional Alborada del Pichi 
Cantón 

2.- PROPIETARIO(S): 
MARTHA HAIDEE ENRIQUEZ SANCHEZ y ELIO FRANCISCO DALMAZZO TAPIA, 
quienes mantiene una relación civil de ugión libre 

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES] - 
por compra a la Mutualista Pichincha ql diez y siete de junio de mil novecientos noventa y 

. siete doctor Eduardo Orquera, inscrith el veinte y cuatro de junio del mismo año.- La 
- declaratoria de propiedad horizontal imscrita el doce de abril de mil novecientos ochenta y 

“cuatro Lo 

"4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: - 
e ninguno LOS REGISTROS DE GRAN AMENES HAN SIDO, REVISADOS HASTA EL 23 

. DE NOVIEMBRE DEL 2005 ocho a.fn. 

te Cantón, luego de revisados los índices y 
a forma certifica que: 

  

  

seis tres nueve nueve cero siete por ciento del 
a, situado en parroquia COTOCOLLAO de este 

   

    

  

  

  

  

  

        Re EN RODRIGO ORÚZCO 

  

INMOBILIARIO RUITO S RO 

MIN o A | A   

    

  

      

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE 
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS   
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO 
MUNICIPIO DEL DISTRITO 
HETROPOUITANO DU QUITO 

  

     

   

  

  

  
    

  
  

TRAMITE N?, 14835 
FECHA TRANSFERENCIA:3 43 2 ¿2001 

EÑOR 
32/2000 

¡EGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
RESENTE. 

=>, 

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA 
COMPRA-VENTA 

QUE OTORGA : ENRÍQUEZ SANCHEZ MARTHA Y OTRO 

A FAVOR DE : SALAZAR VALENZUERA HUGO JAVIER 

>» 0 : 149150 TIPO : e 

Cn - 
AREA DE TERRENO : xo 163 EFONSTRUCCION : oO > 

ZUANTIA $. : BRO OOO. 007 , 
¡ 

=INANCIAMIENTO A : 

AN 

Y Ampuesros EXONERADOS AS 
E E SEGUN LEY DE: : 

UTILIDAD: | BRA CN A” 

ALCABALA: | RARA y 

REGISTRO: datatalatlalejolalolcior Se o 
=F 

ATENTAMENTE 

  

3 

  

  

> DE TRANS! FEREYCIA sEgoamo 

SIBACION SERA 
¿3/12/2005 Za 

P.B. 
2071 Ne 0005041
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HOTOR EEC. Román Chi 

  

  person 

CONCE! PTO NALOR 
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| - AE 

NUMERO PE pas 

Aso E 130 UR 

FECHA DE PAGO 
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GHAVE CATASTRAL 

DIO 

  

  

AESPRNSABEE 1 AN 
  

  

5150826   

  

nas 

A MARISCAL SUE 
sl 

AVALUO COMERCIAL 

o a TONSEPTO 
S.L 

SEROT cra ALMIMISTREATI 

  

TRANSACCION 

  

PAGINA DE : 

1 £ 

VENTANILLA 
da 

     
      

     
    

4 qn Mi h 
El ll Ñ 

A AJA 
impreso en el INSTITUTO GEOGRAFICO MILITAR Tatf. 2220380, Quita RUC 1788007200001 Aut1895 

  

RUZ 

EXO./REB. 

  

BANCO 

  

COPRROBabETE 

MANE 

  LL 
CONTRIBUYENTE 

   
DÉ 

  

-l dé MILES 

DIRECCION 

e LA 

CUENTA == 

  

  

    
CONTRIBUYENTE 

COBRC 

CONCEPTO 

NA 
DIRECTORA FINANCIERA DE RENTAS 

des Ea 

   

CLAVE CATASTRAL 

E SECTOR ECO. 

AVALUO AON ate 
ZOO cita 

| AMISION ,. NUMERO, DE PREDIO 

VALOR 

   | 15 ESUB-TOTAL 
> < 4 

  

RESPONSABLE 
PEZ ACUTE CLEL 

DIRECTORA taa RENTAS 

AA AA 

4
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( DIRECCION FINANCIERA >. 7 9 |- 2 . 5 E UL FECHADEPAGO - . 
COMPROBANTE DE COBRO 2005. 12-28- 

CEDULA/RUC NOMBRES + | ac" FECHÁDEEMISION:*| * No, DECUOTAS *, 

1708873380 SALAZAR VALENZUELA HUGO 2005-12-28- lal 

1 Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad : *.] += oExoneración Rebaja ;. lio Imerés 0 

2,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

d| CONCEPTO CANCELACION: ALCABALAS” Valor 20.00 Coactiva 
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL e AE se 1.80 0.00 

: Subtotal 

| 0.00 

il Cobrado por No. Ventanilla. > "Pago Total “.- 

l arivas | 3 

TRANSACCION SÍ 

VENTA ENRIQUEZ SANCHEZ MARTHA. 216176 ' 

2) 

_H. CONSEJO PROVINCIAL 
DE PIGHINCHA 
  

  

      
  

  

  

        
  

  

  

   

    

      

    

  

  

  

            

  
       
     

     
  

DIRECCION FINANCIERA. ¿FECHA DE PAGO ' 
COMPROBANTE DE COBRO 2005-12-23- 

CEDULA/RUC NOMBRES >< 05 "E" FECHADE EMISION s*]7 No: DE cuoras «A 

1708373580 SALAZAR VALENZUELA HUGO 2005-12-28- lal $ 

i Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad- NS - /” Exoneración Rebaja ** >. _ =- Interés . 25 

2,000.00 000. > 0.00 0.00 0.00 0.00 

concerto CANCELACIÓN: REGISTROS = Valor 2.00 Coactiva 
á TASA Y TIMBRE PROVINCIAL : e : 1.80 0.00 

Subtotal 

: 0.00 
Cobrado por No. Ventanilla 7 Pago Total.” 

| arivas 3.80 

TRANSACCION + Z 

VENTA ENRIQUEZ SANCHEZ MARTHA - 

E NAO IN 0 

No. 02164 53 OIMAB a ORECÍÓR FINANCIERO   
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nte FIE A e 
LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL CONSUME, AÑ AN 
WASHINGTON, D.C. esentada y devuelta al interesado. 

TOMO NUMERO: TREINTA Y CUATRO Y 
PODER- GENERAL NUMERO: SESENTA Y/LUATRO 0. 
PAGINA NUMERO: SESENTA Y CUATRO 

  

   
   
    

      

     

     

     
     

   

       

   
   

   

  

   

  

   

  

, Estados Unidos de América, el día de 

hoy trece de Octubre del año pps mil cinco, ante mí, JORGE ICAZA G., 

Encargado de las Funciones Cofísulares en esta ciudad, comparecen los 

cónyuges ELIO FRANCISCO DALMAJRO TAPIA, ciudadano chileno, portador de 
la cédula de identidad ecuajiffriana número 17-0679379-9, de profesión 

Industrial; y, MARTHA HAIDEE /p QUEZ SANCHEZ, ecuatoriana, portadora de 

la cédula de ciudadanía núme 170364265-0; de profesión Contadora; los 

dos mayores de edad,' casados]fíntre sí, domiciliados en 419-B 26th Street, 

Virginia .Beach, Estado de MWirginia 23451, Estados Unidos de América, 

legalmente capaces, a  qufienes de conocer doy fe, y libre y 

e espontáneamente, en uso de s legítimos derechos manifiestan su voluntad 

” de conferir el presente PODER GENERAL, generalísimo, cual en derecho se 

requiere, a favor del señoy JORGE HERNAN ENRIQUEZ SANCHEZ, ecuatoriano, 

identificado con cédula def identidad número 1702495696, mayor de edad, 
de profesión Periodista, dfmiciliado en la ciudad de Quito, provincia de 
Pichincha, República del Hfcuador, para que a nombre y representación de 
los mandantes realice log siguientes actos y contratos: a) administre 
todos los bienes presentfes y futuros, sean muebles o inmuebles; b) 
adquiera en lo posterior, fa cualquier título legal, toda clase de bienes 
muebles o inmuebles; Cc) venda, permute O hipoteque los bifenes de 
propiedad de los mandantes incluso aquellos que hayan sido a iridos 
como herencia, especialménte en la venta de los siguientes bienes de 
nuestra propiedad: 1.- Un local Comercial, designado con el nombre local 
BETA, ubicado en el Sector 8 del Conjunto Habitacional Alborada en el 
Pichincha, ubicado en ld Ave. Occidental, entre la calle Legarda y el 
antiguo camino a Nono, arroquia Cotocollao del cantón Quito, Provincia 
de Pichincha. 2.- Lote ]-C, de la Lotización Menor de Mariana Sánchez 
con frente a la carreterá Puyo Shell-Mera, Avenida Alberto Zambrano s/n, 

. ubicado en el sector La [Primavera, Km. 4% de la vía el Puyo Shell-Mera 
> del Cantón Pastaza, Provincia de Pastaza. 3.- Lote 2-B, 2C-2D-2E, de la 

? : lotización Mayor de Marina Sánchez a venderse como Cuerpo entero o en 
ventas parciales a través de desmembraciones menores, ubicado en el 
Sector La Primavera, Parfoquia El Puyo, y parte de la Parroquia Tarqui, 
Cantón Pastaza, Provincia de Pastaza. 4.- Lote de terreno, No. 7, de la 
lotización Plan de Vivien Juan Montalvo, del Colegio de Periodistas de 
Pichincha, ubicado en la Parroquia Nayón del Cantón Quito, Provincia de 
Pichincha; d) suscriba cbntratos de anticresis o arriendo, cobre las 
pensiones y extienda recibbs de cancelación de los mismos; así mismo, en 
caso de incumplimiento de dichos contratos de arrendamiento, realice 
todos los trámites judiciales, extrajudiciales y administrativos 
necesarios para exigir su bEumplimiento o el desalojo del bien inmueble 
entregado en arrendamiento; le) reciba o dé dinero a mutuo, anticresis, en 
depósito a cualquier título,| aceptándolo o constituyendo hipoteca, prenda 
u otras cauciones; f) juditial o extrajudicialmente, cobre o perciba 
todos los créditos que se adeuden a los mandantes, reciba el dinero o 
valores que recaudare, confiera recibos, otorgue cancelaciones y dé 
finiquitos; g) para que a nombre de los mandantes abra cuentas corrientes 
o de ahorro en cualquier banco de la República, Mutualistas, 
Asociaciones, O Cooperativas de Ahorro y Crédito de la República del 
Ecuador y las administre en toda la extensión de la palabra; h) de 
existir las anteriores, gire sobre ellas, solicite préstamos, inclusive a 

En la ciudad de Washington, D. 
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personas particulares, quedando facultadas para que en garantía de esos 
préstamos constituya hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad de 
los poderdantes; i) realice toda clase de trámites en el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social  (IESS) encaminados a -: obtener el 
reconocimiento de los derechos de los mandantes; j) efectúe en el Banco 
Ecuatoriano de la Vivienda todos los trámites que se requieran para el 
fiel cumplimiento de la voluntad de los mandantes; k) gire cheques, 
libranzas, letras de cambio, pagarés y, en general, todos aquellos 
documentos que constituyan título ejecutivo, Jos ceda y endose, los 
acepte o proteste; 1) intervenga en negocios comerciales, agrícolas, 
industriales y en todos aquellos que las Leyes de la República del 
Ecuador permitan; m) celebre toda clase de contratos con arreglo a las 
leyes ecuatorianas; n) se le confiere todas las atribuciones de 
procuración judicial constantes en la Sección Segunda del Código de 
Procedimiento Civil Ecuatoriano, así como las del artículo 44 del 
mencionado Cuerpo de Leyes.- Igualmente, se le faculta a sustituir este 
Poder, a favor de un Profesional del Derecho, pero únicamente para 
efectos de procuración judicial, si fuere necesario en el ejercicio de 
este Poder.- Para el otorgamiento de este PODER GENERAL, se cumplieron 
todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue *pór mí, 
íntegramente a los otorgantes, se ratificaron en su contenido y aprobando 
todas sus partes, firmaron al pie conmigo.- De todo lo cual doy fe.------ 

. Martha Haidee En       

   
Elio Francisco Dalmazz 
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CERTIFICO que la presente es SEGUNDA COPIA, fiel y textual del original que se halla inscrito en 
el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Generales) Tomo TREINTA Y CUATRO, Página ES 

Y CUATRO, del Consulado General del Ecuador en Washington, D.C., Estados Unidos e 

de Américá.- Dado y sellado el día de hoy a los trece días de Octubre del año dos mil cinco. E 
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Se OTORGÓ ante mí, el presente instrumento público y en fe de e: Pas 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la ESCRITU sp 

COMPRAVENTA. OTORGADA POR: ELIO FRANCISCO DALM 

TAPIA; Y, MARTHA HAIDEE ENRÍQUEZ SÁNCHEZ (Jorge Hernán 

Enríquez Sánchez). A FAVOR DE: HUGO JAVIER SALAZAR 

VALENZUELA. Debidamente firmada y sellada en Quito, a los veinte y 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 1473 

Matrículas Asignadas.- 
COTOC0012615 Local denominado Beta, alícuota cero punto seis tres nueve nueve cero siete por ciento 
del Conjunto Habitacional Alborada del Pichincha, situado en parroquia COTOCOLLAO, de este Cantón. 

Viernes, 06 Enero 2006, 08:41:21 AM    
  

    
  

Contratantes.- 

DALMAZZO TAPIA ELIO FRANCISCO en su calidad de VENDEDOR 

ENRIQUEZ SANCHEZ MARTHA HAIDEE en su calidad de VENDEDOR 

SALAZAR VALENZUELA HUGO JAVIER en su calidad de COMPRADOR 

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables.- 
Asesor.- LUIS HERRERA 
Revisor.- MARIA PALACIOS 
Amanuense.- FRANKLIN CAJAS 

'CC-0008790 

A 

A 
A 

A 
A 

e



  

GARCÉS COBO 8, DAY 
ABOGADOS 

Quito, 23 de abril de 2010 

Señor: , 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

En su despacho 

Señor Superintendente: 

Por medio de la presente me dirijo a usted a fin de solicitar la finalización del trámite de constitución 
de la compañía FABRIFOOD CIA. LTDA., para lo cual, adjunto a la presente comunicación, la 
documentación requerida para tal efecto. 

En caso de ser necesario señalo como mi domicilio el casillero judicial número 46, del Palacio de 
Justicia de Quito. 

   

  

Mat. Prof/11553 C.A.P. 

AV. LA CORUÑA No. E25 - 58 y SAN IGNACIO Edif. ALTANA PLAZA Of. 105 

TELÉFONO (593-2) 3230424 TELEFAX (593 -2) 3230444 CEL. 091085590 

E mail: IdayOvtr.net
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EXTRACTO. 

ACTO O CONTRATO: 

COMPRAVENTA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

14 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2005. 

OTORGADA POR: 

ELIO FRANCISCO DALMAZZO TAPIA. 

MARTHA HAIDEE ENRÍQUEZ SÁNCHEZ. 

JORGE HERNÁN ENRÍQUEZ SÁNCHEZ. 
APODERADO. 

A FAVOR DE: 

HUGO JAVIER SALAZAR VALENZUELA. 

OBJETO: 

    

CI: 17-0679379-9 

CC: 170364265-0 

CC: 170249569-6 

CC: 170887858-0 

NOTARIA 16 

DER ó a 

COMPRAVENTA: Del local comercial denominado “BETA”, alícuota cero punto seis 
tres nueve nueve cero siete por ciento del Conjunto Habitacional denominado 
“ALBORADA EN EL PICHINCHA” ubicado en la Avenida Occidental sin número, entre 

Quito, provincia de Pichincha. 

CUANTÍA: 
2.000,00 USD. 

“la calle Legarda y el antiguo camino a Nono, Parroquia Cotocollao de esta ciudad y cantón



Y 
Dr. Remigio Poveda Vargas 00 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA FABRIFOOD CIA. LTDA. 

QUE (OTORGA: 

HUGO JAVIER SALAZAR VALENZUE v/s 

ANDREA FERNANDA SALAZAR BENi A 

MARÍA FERNANDA BENÍTEZ BENi¡TEZ 

CUANTIA: $ 400 
GSA.S.S. 

11 3 COPIAS 
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LTDA. y Sitorizan al Gerente General y al señor abogado 
e 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7288901 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: DAY HERNANDEZ LUIS ALEJANDRO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 26/02/2010 9:36:32 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
TNFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

4 

1.- FABRIFOOD CIA. LTDA. / 
“APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 28/03/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Gto res 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

  

y0 8



QUITO, 2010-03-08 

Sres. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad .- 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION , 
DE CAPITAL 

Certificamos que ro recibido £n Cuenta de Integración de Capital a nombre de la 
compañía en formación la cual ge denominará “FABRIFOOD CIA. LTDA.” for un 
valor de USD 400 (CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES) que han sido depositados 

a nombre de las personas que a continuación detallamos: 

NOMBRE ACCIONISTA Y CAPITAL PAGADO” 

HUGO JAVIER SALAZAR VALENZUELA USD 240 y 
MARIA FERNANDA BENITEZ BENITEZ USD S0 . TT b 
ANDREA FERNANDA SALAZAR BENITEZ —_ USD 80 

Y 

' / TOTAL USD 400.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores de la nueva Compañía una vez que esta haya quedado debida y 

legalmente constituida y luego de que se presenten al Banco los documentos . 
debidamente inscritos; y comunicación o certificado dirigido y conferido por el : 
Organismo correspondiente, que acredita que la Compañía ha terminado su 
trámite de constitución y puede retirar los dineros depositados en Cuenta de 
Integración de Capital. 
Si la referida Compañía no llegara a constituirse, el depósito efectuado en la 
cuenta especial de Integración de Capital, será reintegrado al (los) depositante (s) 
en cuenta, previa a la devolución original de este certificado. 

a
 

Atentamente,     
"“ c 0 

arnmracanVoras 

BOSQUE 
BANCO DE GUAYAQUIL 

REV. 07 .96 - COD. 105202
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
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El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la presente acta del matrimonio de : NOMB 

APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: A Dar NM Ge 
O ennmesannnsss prnnrancans nacido en A ÓN ,el..25.. de o. . Fe 

19 .E.Lo.., de nacionalidad ....... A Crusd sia aa ÓN , de profesión ........ cabello Lana 

con Cédula N? ASEO. domiciliado en ......... Qué Ii cnennasnenornnanorononenasnnn os , de 

anterior cenas SEN TIAR, aennenano hijo de ..... 4 lso Mintcio Alan cernncncannannns 

Y de cannocincnininss ASMA... A borran 
. j — 

NOMBRES Y APELLIDOS/ÓE LA CONTRAYENTE: .., QUE. Lancrda Dalezsa 
E (acida en O as el Wo pod. de... % lec eoncurcaranonoss 

19 ££, de nacionalidad ......... , Lenatena na bonones , de profesión ......... 20da dilo. 0... y 

con Cédula N* JUGSRRES.. domiciliada en ........ duel cecoso Irnnrorananarncnnncanos , 

rior cz fee bonnanccnnas : hijade ....... duel fawe Seta A cnn 

yde minis Hada. Funenda.. e ccccccccccicionns encon 
LUGAR DEL MATRIMONIO 3 0 ¿O coco FECHA ELA 
En este matrimonio reconocieron a su... hij...... llamdd...... ....ocooconncnroronacinnonoaros 

en anonRannan nan Rrenannann 00% areronnnincnnnaninnnnss Pron n ion neon ana no nene nnnnnqUnnnonnannonrnn narran nenes ao rrnn con riaioss 

RIERA ORO IRON NR NON NDA Ge RA DRRNRnR DU nonnonanncacaneninoss nn 

    

e , 
. Dos? . : 

JR EA le NE bs erda.. eds ele Y prrrarrrr nogal carr sarria sr rss sos rss nasa rr sms k 

amado ras e.nen. go 

    
      

      

AA prnronadenos . e epeccofarcocon naa nrccofonco noo» 

Y MAS 
q ERA 

) . 

Chi ÑO"... TOMO... Qbeis.tag.... Acta... 
he otw.L] . 
“e 

12 DELA LEY DE REGISTRO CIVIL 

¡AICHATIFICOLÍ 

¡e 0 

     

  

   

  

       



  

   
   

    

=— PEPLBLICA DE. ECUADOS 

1 A AS 1 116 

SADAoRR BEAZ. álloien FERNANU 
PIGHINCHA+QUITO/SANTA PRISCÍ 
la dilo 1385 

$0 0Uél Unado F 

FICRiNOHA. HITO 
GONLALEZ SEARKEZ 

      

ECUATURIAN +++ rro ve24dv4 izl 
¿ASADO MARTE DAVID WARANGO Tui 
SUPERFOR STAN 
HUGO JAVIER SALAZAR 
MARTA PERNANDA BENITE. 
ARE AA DO 
UIFI0 2006 - 

REN2879836    
> REPUBLICA ECUADOR 

CONSEJO NAGÍ 

     
ma CERTIF a a 

ELELIIASES . A 

Ñ : EE 

 



ds 

CEDULA    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

og IDENTIDAD 

HUGO JAVIER: SALAZAR VA 
NOMBRES Y APELLIDOS 

É 7 1del Portador 

    
      

  

      

     

   

      

“No. 17088 

SALAZAR VACEÑZOEDA 
HUGO JAVIER 

NACIONALIDAD: CHILE 

PASAPORTE: 73823250 C.I: 1708878580 

VISA: 10-11 REG.N*: 14521923499 

'S PERMITIDAS POR LA LEY 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

Só: Ze otoreo ante mi, la presente escritura publica 

de CRASTITUCION DE COMFARIA DE —'—RESPORSAPILIDAD 

LIMITSBA: en le de ello confíero esta TERCERA COUPIA 

CERTIFICADA. que la fírmo y sello en la ciudad de 

AUTO. hor veintidos de marzo del dos mil díez, 
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V 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en la 

escritura matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA FABRIFOOD CIA. LTDA., otorgada en esta 

Notaria, el veintidós de marzo del dos mil diez de su Aprobación 

mediante Resolución No.SC.IJ.DJC.Q.10.001462, emitida por la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, el doce de abril del dos mil 

diez.- Quito a, quince de abril del dos mil diez.    

    
   

     E Gb GAR 
cSANTÓN QUITO 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.  



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. CERO CERO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS de la SRA. 
DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC. de 12 de 

abril del 2.010, bajo el número 1166 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“ FABRIFOOD CIA. LTDA.”, otorgada el 22.de marzo del 2.010, ante el Notario DÉCIMO 

SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR-REMIGIO POVEDA VARGAS.- Se 
da así cumplimiento a lo dispuesto erí el Artículo SEGUNBDO.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido 
en el Decreto 733 de 22 de agosto'de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de 
agosto del mismo año.- Se-anotó en el Repertorio bajo hn número 14172.- Quito, a veinte de 

abril del año dos mil diez.- EL REGISTRADOR.- 

” 

DR, RAÍ CÍYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO.-       

o A ISTRADOR A MERCANTIL 

RGAg.- DEL CANTON QUITO 
SUPLENTE 

0013
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LA REPUBLICA DEL ECLADOR 

RESOLUCION No. 10 090 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO E INVERSIONES 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTIVIDAD 

CONSIDERANDO: 

QUE el Régimen Común de Tratamiento a los Capitales Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, 
Licencias y Regalías, establecido mediante Decisión 291 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, 

publicado en el Suplemento al Registro Oficial No. 682 de 13 de mayo de 1991, establece que “Se 
considerarán también como inversionistas nacionales a las personas naturales extranjeras con 
residencia ininterrumpida en el país receptor no inferior a un año, que renuncien ante el organismo 
nacional competente al derecho de reexportar el capital y a transferir utilidades al exterior. El 

organismo nacional competente del país receptor podrá exonerar a dicha persona del requisito de 
residencia ininterrumpida no inferior a un año”; 

QUE el señor HUGO JAVIER SALAZAR VALENZUELA ciudadano de nacionalidad cHílena, formuló 
a este Ministerio la declaración que contiene el propósito de invertir la-suma de ves 2000 en la 

constitución de una sociedad que se denominará “FABRIFOOD CIAAATDA.”;  - 

QUE el señor HUGO JAVIER SALAZAR VALENZUELA, ha proporcionado los documentos 
necesarios que demuestran la residencia en el Ecuador en forma legal, según Visa de Inmigrante 
categoría 9-VI, otorgada el 09 de enero de 2006, por la Dirección General de Extranjería del 
Ministerio de Gobierno, la misma que tiene validez de tiempo indefinido y cuyo Registro es No.14- 

5219-23499; 

EN USO de las atribuciones que la Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones, publicada en el 
Registro Oficial No. 219 del 19 de diciembre de 1997; y el Texto Unificado de la Legislación del 
MICIP (hoy Ministerio de Industrias y Productividad), que consta del Decreto Ejecutivo No.3497, 
publicado en el Registro Oficial No. 744 del 14 de enero del 2003, respectivamente, confieren al 
Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización, Pesca y Competitividad (actualmente Ministerio 

, de Industrias y Productividad); así como el Acuerdo Ministerial No. 06 610 del 22 de noviembre de 
? 2006, publicado en el Registro Oficial No. 415 del 12 de diciembre de 2006, mediante el cual se 

delega facultades al Subsecretario de Comercio Exterior e Integración del MICIP (hoy Subsecretaría 
de Comercio e Inversiones); 

o RESUELVE: 

PRIMERO.- CALIFICAR eortál carácter de nacional la ¡aversión que por la suma de DOSCIENTOS 
__ CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS U SIDE AMERICA (U.S, 00), féalizará el 

señor HUGO JAVIER SALAZAR VALENZUELA de nacifnalidad chilena/én la constitución de una 
compañía que se denominará “FABRIFOOD CIA. LTDA ” y Y 

  

  



  

GOBIERNO NACIONAL DE 
La REPUBLICA DEL ECU ADOR 

10 090 

$ MIPRO_ o, 
O Fax: 02 2 503818 

Www.mipro.gov.ec 

/ 

SEGUNDO.- La antes referida inversión que pealizará el señor HUGO JAVIER SALAZAR 
VALENZUELA, tendrá el carácter de nacion gún lo dispuesto por el artículo 1 de la Decisión 
291 de la COMISIÓN del Acuerdo TU Cafiagena, publicada en el Suplemento al Registro Oficial No. 
682 de 13 de mayo de 1991; el artículo 19 de la Ley de Promoción y Garantía de las Inversiones 
(Ley No. 46), de 02 de diciembre de 1997, publicada en el Registro Oficial No. 219 de 19 de 
diciembre del mismo año, así como en el articulo 31 del Texto Unificado de Legislación del 
Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización, Pesca y Competitividad, publicado en el Registro 
Oficial No.744, de 14 de enero del 2003; no estará sujeta a registro en el Banco Central del Ecuador 

DE MEP 
COMUNIQUESE.- Dada y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a eb A m6 

CERTIFICA: 
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"D SUPERINTENDENCIA 
bad Dz COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1).DJC.Q.10. 01 2450 

Quito, - 8 JUN 2010 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía FABRIFOOD CIA. LTDA., ha concluido los trámites 

legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

fe 

Dr. Viótor Ceva s Vásq ez 

SECRETARIO GENERAL


